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ROCESO SELECTIVO DE PERSONAL LABORAL Y CONSTITUCIÓN DE LISTA DE 

EMPLEO PARA LA CONTRATACIÓN TEMPORAL 

CONVOCATORIA: CONDUCTOR Y/O CONDUCTORA PL 

REF.CONV: CPL2021 

PUESTO: CONDUCTOR Y/O CONDUCTORA PL 

 

 PUBLICACIÓN LISTA DEFINITIVA PERSONAS CANDIDATAS ADMITIDAS Y 

PERSONAS CANDIDATAS EXCLUIDAS 

PUESTO: CONDUCTOR Y/O CONDUCTORA PL 

Ref: CPL2021 

Fecha publicación: 06/07/2021 

LISTADO DEFINITIVO DE PERSONAS CANDIDATAS ADMITIDAS: 

 

NOMBRE APELLIDOS 

JUANA PÉREZ PADRÓN 

JOSÉ FELIPE FERNÁNDEZ PÉREZ 

 

LISTADO DEFINITIVO DE PERSONAS CANDIDATAS EXCLUIDAS  
 

Nombre Apellido Motivo 

YERAY GARCÍA MESA No acredita carnet de conducir C+E 

No presenta Certificado de Aptitud 

Profesional (CAP) 

VLADIMIR APARICIO COLLAZO No presenta titulación 

No acredita carnet de conducir C+E 

No presenta Certificado de Aptitud 

Profesional (CAP) 

JORGE VICENTE  TOLEDO RONCHEL No presenta titulación 

No acredita carnet de conducir C+E 

No presenta Certificado de Aptitud 

Profesional (CAP) 
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Las personas candidatas admitidas quedan convocadas a la 1ª Fase del proceso de 

selección, que tendrá lugar el próximo día 09 de julio del 2021 a las 11:00 horas en la 

sede del Centro de Formación de Sinpromi, situado en la calle Pepita Serrador, 6 en 

S/C de Tenerife, finalizada la 1ª Fase con la realización del supuesto teórico, la comisión 

evaluará dicha prueba, y tras su valoración, convocará a los candidatos que hayan superado 

la misma a la realización de la 2ª Fase, que consistirá en una entrevista.  

 

El supuesto teórico consistirá en la realización de 10 preguntas tipo test. 

Esta 1ª Fase Oposición se valorará según las bases con un máximo de 5 puntos. 

 

La entrevista correspondiente a la 2ª Fase se valorará con un máximo de 2 puntos como se 

recoge en las bases. 

 

El candidato deberá presentar su D.N.I. 
 

 

  

 

Comisión de selección  

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de julio de 2021 

 

 

 


